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privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante ©1 
Ministerio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir ‘del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha- 

cienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

20570 ORDEN de 21 de junio de 1982 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de «interés pre
ferente».

Ilmo. Sr.: Vistas los Ordenes del Ministerio de Agricultura 
y Pesca por las que se declaran comprendidas en zona de 
preferente localización industrial agraria a las Empresas que 
al final se relacionan por cumplir las condiciones y requisitos 
que señala al Real Decreto 634/1978, de 13 de enero incluyén
dolas en el grupo A) de los señalados en la Orden de" ese 
Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1085, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período ce instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre

el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bie
nes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no 
se fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a 
los materiales y productos que, no produciéndose en España, 
se importen para su incorporación en primera instalación, a 
bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en L, siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las (Comunidades Económicas Europeas, y

2. Picho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda 1" Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará jugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Pocedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo 'de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

«Aceites, Vinos y Alcoholes, S. A.» (AVIALSA1. Para la ins
talación de depósitos para almacenamiento de vinos en Villa- 
rrobledo (Albacete).

«Don Vicenta Vilar Morella». Para el perfeccionamiento de 
su central hortofrutícola en Almazora (Castellón).

Cooperativa «San Isidro», de San Jorge (Castellón de la 
Plana). Para ampliar una almc zara en dicha localidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

20571 REAL DECRETO 1925/1982, de 24 de julio, por el 
que se crea un Centro público de Educación Ge
neral Básica en la provincia de Baleares.

La demanda de puestos escolares de Educación General Bási- 
oa y Preescolar hace preciso crear los Centros docentes nece
sarios pare atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la 

-normativa vigente.
En bu virtud, de acuerdo con lo establecido en los artículos 

cuatro ó) y ciento treinta y cinco" de la Ley catoroe/mil nove
cientos setenta, General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa y en los artículos ocho, nueve, once y 
veintidós y disposición adicional, apartados uno y dos de la 
Ley Orgánica cinco/mil novecientos ochenta, de diecinueve de 
junio («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete), a propuesta 
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de julio 
de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se crea el Centro público de Educación 
General Básica y Preescolar siguiente:

Provincia de BaleaTes

Municipio: Calvia. Localidad: Palma Nova. Colegio de Educa
ción General Básica, domiciliado en Pilma Nova, para trescien
tos veinte puestos escolares de Educación General Básica y 
ochenta de Educación Preesoolar.

Articulo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de las actividades del Centro público creado en el 
articulo anterior y para adoptar las medidas necesarias para 
la elecución del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUÁN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

20572 REAL DECRETO 1926/1982, de 24 de julio, por el 
que se crea un Centro público de Educación Ge
neral Básica en Granada. 

La demanda de puestos escolares de Educación General Bási
ca hace preciso orear los Centros docentes necesarios para 
atenderle, ajustándolos a las prescripciones de la normativa 
vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
cuatro c) y ciento treinta y cinco de la Ley catorce/mil nove
cientos setenta. General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa y en los artículos ocho, nueve, once y vein
tidós y disposición adicional, apartados uno y dos de la Ley 
Orgánica cinco/mil novecientos ochenta, de diecinueve de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de julio de 
mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se crea el Centro público de Educación 
General Básica siguiente:

Provincia de Granada

Municipio: Granada. Localidad: Granada. Colegio de Educa
ción General Básica, «San José», domiciliado en calle Las Ta
blas, número veintitrés-veinticinco, para quinientos sesenta pues
tos escolares de Educación General Básica y ochenta de Educa
ción Preescolar.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministerial señale ■ la fecha de 
comienzo de las actividades del Centro público de Educación 
General Básica, creado en el artículo anterior y para adoptar 
las medidas necesarias para la ejecución del presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
FEDERICO MAYOR ZARAGOZA


